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REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50001-3120-001-2020-00001-00 (2019-00415 ED)  

AUTO ORDENA DAR IMPULSO  

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
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Villavicencio, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L. 1849/17) 

RADICACIÓN:    50-001-31-20-001-2020-00001-00 (2019-00415 E.D.) 

AFECTADO:  BETAS ING SAS – JULIO CÉSAR BELTRÁN BEJARANO 

FISCALÍA:   CUARENTA Y UNO (41) ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ 

 
 

En atención a la constancia secretarial1 y la comunicación allegada vía correo electrónico 

el pasado 5 de octubre de a presente anualidad, suscrita por el Intendente JORGE 

ENRIQUE QUINTERO Investigador Criminal de la DIJIN-PONAL2  y a efectos de dar 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del acápite de pruebas de oficio, 

ordenadas en auto adiado septiembre 26 del presente año3; se dispone que, por 

secretaría, se oficie a la Dra. MILENA GÓMEZ PÌNEDA Coordinadora del Área de 

Extinción del Derecho de Dominio del Cuerpo Técnico de Investigaciones (CTI)  

(milena.gomezp@fiscalia.gov.co), para que en el término de diez (10) días que se 

contará a partir del recibo de la comunicación, designe un investigador a fin de que 

recaude la información sugerida en los numerales 1 al 11 del dictamen pericial visible a 

folios 275 a 296 del co. 3, rendido por el perito de Policía Judicial HERNANDO TELLEZ 

VILLAMIL, profesional que realizó el estudio patrimonial y financiero de la SOCIEDAD 

BETAS INGA SAS. 

 

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 fl.132 c. o. No. 5 
2 fl.123 c. o. No. 5 
3 fl.91 vto c. o. No. 5 
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